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'. ¿ "':',l~RTIFlCO" :.que a in:O.:ancia,· del. Señor Don Juan
, ese~ '~ j::>.lt~a:l~zlde la Riba, Caballero -del Qrd,en deCal~trava)'
, ~ .~- ~~l ~Cpnfejo de S. M. en fu Tribunal: de la Conraduria Ma ..
, ox2J~ ~!yor, d:e ~enta~, Y- Adrniniílrador General de Rentas Pro-.
rrv-'~' ~<vin,riales de eíla Ciudad, y fu Reynado, fe libro Dcípacho

I.~ J;e:~nL.- por el. Señor Don Ramón de Larumbe, Caballero. del Or-
{f~¿' 5x.eel den ·dt· Santiago , del .Coníejo de S. Mio Inrendcnrc General

}-n.LiO. ~ delExerciro de. los guatro Reynos de .Andalucia Afsit1ente
, . eee- ~. ~I,d,e-e{la. Ciudad de.SevilI~, y.Superinc:ndente General de Re~~
;/La W ta·s.!R:eales de e~a Provm.CJa" en veinte y quatro de Abnl
.& ~'. paflado de.eñe ano, cometido a Jofeph Lorenzo de Caaro, E[..
cc.2j~~~ cribano del Rey nueílro Señor ,- para. que en calidad de, R~...
8€/6--~~ /' .ceptor paflaffe a las Villas de Villa-Francá,y los Palacios.y con
.~ ~p~ el a~xilio de Trop~ Mil!ta~, procedieffe. a poner .rrdros va~ios

C7~ Alcákles , que aVla,n {ido en las nominadas Villas Jos anos,
deídecl de mil Ierecienros quarenra y feis, hafla fin del ,de
nl.a Ierecientos cinquenta y nueve, en que refulraba deber-
'fe .a "la Real Hacienda vn quento ochocientos veinte y tres
mil ciento y quarenta maravedis de vellón por Rentas Pro-
vinciales, procediendo' al fequelho, ernbarzo , y venra de
fus bienes, haíla el total reintegro de la Real Hacienda, en \
cuya virtud fueron practicadas por el referido Cornifsiona ...
de.diferentes diligencias, y en diez y Iiere dias del mes de
JU'oi:a de eíle dicho año hizo la Confulra del tenor figuiente.

E:;·.-N la Villa de Villa-Franca de la..Mariíina , y los Pala-
{#.'JJr.,O. :;. cios, a di.ez y fiete dias del mes de Junio de mil íerccicn-

tos.1c¡(énta y dos años, yo el Efcribano Receptor,a v ícndo vi flo
~LlQs.(ALtt05~ 'In, que me. ha1.Io entendiendo, pa~a el cobro
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de deícubiertos a la Real Hacienda)" defde el año paífado de
ferecienros quarenta y Ieis , hafla el de mil íetecientos cin-.
qucnra y nueve inclufivc , qu~) [egu~ los pagos hechos, re~
iu~ta hnllarfedefcublenas ellas Villas en el' Ra~(~cúlar¡(.lé~Ser- .
vicio Ordinario , deíde dicho ~ñ,o de (etec,~é~,t:osqu~r~.9sa ~'¡ ~ n "') ¡.

Y íeis , halla el de íerccienros cinquenra y~óch6'in~'lófive,!~" /1 ;,j:,-- _
en ocho milquatrocicntos tres r~'ál¿~,y' veinte. y n'ueve~m;á-ta-, :j?qu;~ e
vcdis vellen scn que' fe 'incluyen 'cienró ochenta-y ~nréal,' )1 I:-"J.,:,
y nueve maravedis s que vnicarnenre pertenecen a la dd'lÓ~,
Palacios', 'y den reales, y. treirit~ y 'tres marávedls, t~·m'Qien·t
vfell~n) .réfpeétivos a la Quota de 'Agüardien-te· de la: 'propria: ~l~

Villa, reflo del año paílado de Ierecicntoscinquenra y.'ci.nco,:,
para cuyocobro, y [eguridad,.[e han embargado~a los 'com-:
prehendidos reíponfables (cuyo arreflo no 'fe ha podido 10-- r

gtar pDr fi~fuga) diferentes bienes,' corno Ion, Móébles;)Ca ..~
las, Viñas,::y (Tierras, .en ambasVillas ,y termino de~eíla .de í

Villa· Franca de la Mariíina ) 'CUf,aS" fincas fe hallan aoreci.a-:
. • _ 1

daos enquaronta y: dosmil feiíciehcos ochenta y cincoreales,':
y -no cnconcrandofe otros bienes á eflos Deudores, para "ha..·

, cer pago a la Real Hacienda de dlas, Poílefsiones, y fer lbs;
Muebles de'lpreciables, f~guf1 [ti' coníiñencia, y eílado, y que'
todo fe hatraido al Pregon, ypubllca Almoneda, en la for-! _
ma Ordinaria, por tres tenninosjfin.avcr ávido Poflor algu-
no a ellos, y para que a S. M,. fe le' reintegre defu deícubier-
ro, que no alcanza a "la quinta". parte del valoryen 'que fe
hallan a preciadas dichas' Fincas, y Poflefsiones, que podrán
producir annualmenrc lo correfpondiente, para que la Rea~
Hacienda fe vaya haciendo pago de fu ha de haber; y atento,
a dhufe adrniniítrando en ambas Villas por quenta de S. ~.I

, los Reales' Servicios de Millones, 'y Derechos de' q~atro vnos
por ciento, para cuyo cobro fe halla en ellas eflablecida fu

, 'CfS" formal Adminiflracion ::: 'Se haga Coníulra al Señor Super-
intendente General de Rentas ~eales de cíla Provincia, de
quien dimana mi Cometido, a 6n de'que teniéndolo fu Sefiorfa
a bien, fe firva mandar, fe pongan en adminiflracion por la ,~.:;-e,j\.,.
Real Hacienda ellas dichas Fincas ,) y Poíleísiones en la forma
Ordinaria, 'cuya Adminiflracionjcon el I~ft!moñio"corref.,"
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, pendiente, fe e~éargueal Adminiflrador, que es, o fuere de
eflas dichas Rentas en ellas Villas, para que bien arrendando-
las en los tiempos oportunos con las feguridades correípon-
dientes, Úbeneficiando las reípectivas, 'de modo, que mas vti..
lidad rcfulte ala Real Hacienda, -todo ,a 'coila de las miírnas ,
Pofleísiories , va ya aplicando reípeceivamente 3S. M. el con-'
tingenre, que 'quedare liquido, paflandolo fin demora 3 las -
Reales Arcas deefta Capital, como correíponde, haíla fu ex- '
tinfion , en cuyo caío 'vuelvan, los Intereflados .3.re.coger Ius
Fincas, para íulibre vfo: lo' qual fea , y fe .entienda fin p~r-"
jukio. de lo providenciado en eílos Autos, y procedimientos,'
qtJc fe dEln praéticando , para el cobro de diez y ocho 'mil,
ochocientos y' veinte reales, que por razon de Millones', y
Cientos Ceeítán 'debiendo por eíta Villa de Villa-Franca, reí-
peétivos al año paífado de íetecienros cinquenta y nueve,
contra los Capitulares, que fueron en el, -[eguo'lo que pro ..
duce el Proceílo , con arreglo a vn Deípacho de fu Señoría,
con que fe me ha requerido, por Don __Thomás de la Peña,
Alcalde que fue de primer Veto.de efla Villa .en el propr]o
año; en el qual fe hace expreísion de vna Real Exccuroriá
de S. M. y Señores de fu Real Confejo de Hacienda, para que
folo en el caío de infolvencia de las, Juílicias, y Capitulares de
aquel año, fe proceda contra el fufo dicho. -Y aísi lo proveí, y.
firme ::: Jofeph Lorenzo de Caílro, Eferibano.' :: Correí-
.ponde,con fu Original) a que me remito: ;y para los fines que
cxprefla, Iaque el el prefente, ve fupra. :: JoCeph Lorenzo
de. Caftro. • • • • • • • . • • -. . . ._• ..:. • • . • . • •
" De la qual fe dio traslado adicho Señor Don Juan Gon ..

zalez.de la Riba, quien la contradixo , prctendicndo , entre,
otras cofas, fe repteíentafle al Exc.tn°, Sr. Marques de Squilace '
lo ocurrido 'en e~e aílu mpto., para que fe'dieífe regla en eíle
particular: lo que afsi fe practicóen treinta -de Junio de eíle.
dicho año, y en fu coníequencia fe comunicó a 'dicho Señ'~r

, Inrenrendente porel enunciado S~~~f'C~mo M~rq~esde Sq~looj
lace Real Orden, cuyo tenor, yel delDécreto p'or fu Señoría ,
,pue(\o ~e~ como fe Ligue ~ ! • • • • • • • • • • • • • • ~
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Real 1A adjudicacion de bienes de los' deudores a la Real'I1a'~
.Orden. J cicnda, al Vecino que fe eljgidfe con intervención do' las

I ]ulticlas,as cQnf~r.me ajas Leyes ~el Reyno,y.Qrdcn;pero.fQjo
tiene eflo lugar. q uando no fe ha encontrado ¡0tro medio de,

..reintegrarla. PÓ'r eíla razón eflá. prevenido, que. luego qué ~l·
Ex·ectitor vea ':, 'que no ,ay Poílor, nombre Sujeeo, q.ue adrni-;
niítr~ los bienes emba~rgados, y (e' retire, dando cuenta al Juez:
de donde dimana fu comiísion , y a(~i lo déB¡'ovJ debe hacer
el' Recepeor embiado a las 'Vi1hts-d~ Villa-Eranca, Y' los Pala- .
cios, quien puede dexar el cuidado-de los bienes, 'lU~ha ern ..
hafoado,af ·Adminittrador,.o ,p<tr[ona, que. parezca' correr-
pnndiente, y ha .de· entregar a v. S.los í\Utos, para que fe
inílruya de íiel aílumpro fe halla en el caro de' adjudicar los
bienes, o de tomar otra providcadia.. con a udicncia del Ad..
miniílrador General> Lo que.parridipo a V. S. para fu, CU[11-

plimicnto. Dios guarde ..a·V. Simuchos años, San Ildcfcnío,
veinte y cinco de Julio -de mil fetecienros [¿fe~ta:ydos :: ·El
Marques 'de Squilace = Sr.,D. Ramónde Larumbe ••. ~ •

Decreto. SEvilla,dos de Agoffo.de mil íerecicntos íefeneay dos: Paífe .
a la E[,rihanla.de la Saperineendencia, para que fe pro-

recole, y [~ paflenCopias a losSeñores Aífdro'rcs~ y Adulinif.
rradores {;eneralts, y a las Efcrihaqlas\mayorés, para que a
todos conílc, y [e tehg~ preíeate, 'para los/ caíos' que ocurran I

de ¡gua.¡ naturaleza de.la que trata eíla .Orden, y fe proceda
. a lo que correfponde , en la conformidad, que' fe ordena :::
L( b .. .' ..a ru111· e. . . . . • ~ . . Je '. .'. • • • • (. • • • • • • •

Lo r~ferid@ mss d!fufrmen<telJon¡¡'a, j ~tt¡u,e 'de los .AutO'S,obra·dos en. efta ra:{on, y 11
infirto cono'~erdacon fu CJáiJ~al':a ~#e me :~ito: Y p~ra.1Jue cOJ7jJe # dond~ ton~
)7enga) en virtud d, lo,rhandad9 ·;pol.'dze/ho.Senor 'Doll"rJ.(amo,n:qe, La:rmñht; ..Afsiftel1tt
de efta Ciudad, Intendente de,!-Exerci~o,.y.TroJ'arde las <q·lJ~tr.o.(](ey~{)sde .Anda luda,
y Superintendente General df;(}?¿l1tas ~ale,s, 40; 't! 'f?rifente, en St)1illa,. en Veintt.
Je./fgoflQdemi~¡¡Jci,ntos,feft~t·(J/J. .~o;!'(.,~·;\f"{. i -. •• . -
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